
stilt	 ' .7 *1	 * WAI  '3 -06 -
4 

MULGACION H1!	 3 111'5 ('-')U,1,,/kJk, 
DAIjilLBLEI.JeR 

oo ,,,	 \\ o 
R\ 

---,....>“:17 te.-.1‘• 

''celo De erarlt,13 

,ly, 
1,1,1111,G0 10,1.1 ,::, 1,.,,.¿I PIXESIDENGUI 

'

Woncejo 2«eldletante 

Zuciad cie Wofurzia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 192/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano y 

al Código de Edificación, para la obra sita en la Sección 

Macizo 11, Parcela 13, propiedad del sefior Jorge ACUÑA; y 

CONSIDERANDO; 

Que debido a lo exiguo de las dimensiones del terreno 

(151,70 m2), es muy dificil encuadrar al mismo en las reglamenta-

ciones vigente; 

Que debido a que se trata de una construcción de material 

contribuirá a la seguridad ante un posible siniestro; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_E_DENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-

miento Urbano con respecto al Retiro Contrafrontal y a lo estable-

cido en el Código de Edificación con respecto al Artículo 111.8 

(iluminación y ventilación), para la obra sita en la Sección "F", 

Macizo 11, Parcela 13, propiedad del señor Jorge ACUÑA, de acuerdo 

al anteproyecto presentado y que obra a fojas 2 del Expediente NQ 

192/93, Letra C.D.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Provincja de Tierra del Fuego 
tártida e Islas del Atlántico Sur 

HUN I C I PA LI DAD DE USHUA A 

VISTO: .La Ordenanza

USHUAIA, 1 3 JUL 1993 
Munici palN2114 /93, sancionada 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; 

la misma se exce ptúa de ló establecido en 
Plankiaffiiento Urbano, con respecto al Retiro Contra-

ettáblecidó en el Código dé Edlficación con 

(Iluminación y ventilación), para la 

en lá SeCción "F",. Macizo 11, Parcela 13, prcp iedad del 
Jorqe ACURiA..,de acuerdo al ante proyecto presentado Y 

• i,obra: á-folas 2 derEkpediente N2192/93, Letra: 

ELANTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

Que mediante 

•	 d	 •

que 

n.D. 

.15 r ello:

DECRETA• 

HARTICULO 19. -PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N2S.V32 /93, san-, 

'Por 4. 1 Cohcejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

lo establecido en el Códi qo de Planéamien-
respecto al Retiro Contrafrontal y a lo , 

Ed ificación.c6h res pecto al Artículo 111.8 

por 

cOn 

( Iluminación y ventIláción), para la ita en la Sección 

ParCela 13, 

:ante.100Yecto
" 

N2192/9'.., Letra: C.D. 

Comuníquese

del seNor Jorge AC~, de 

que obra a fojas 2 de1 

.corresponda. 

propiedad 

presentado y

Et quienes 
Cump l:ido. ARCHIVESE,.. 

'DEéREY0 MUNICIPAL 
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